
INFORME SECRETARIAL: Villavicencio, 5 de septiembre de 2022, al Despacho de la 
señora Juez el proceso Especial de Fuero Sindical Rad. Nº 2022-00173, informando que la 
apoderada de la parte actora allegó las diligencias de notificación de las demandadas, y se 
allegó poder conferido por la Organización Sindical. Sírvase proveer. 

 
DIVA ALEXANDRA MOSOS RAMOS 

Secretaria 

 
DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 

Radicación: 500013105002 2022 00173 00 

 

Villavicencio, ocho (8) de septiembre de dos mil veintidós (2022).  

 

Ref.: Proceso Especial de Fuero Sindical de Medimás EPS S. A. S. En 

Liquidación contra Bibiana Ocampo López. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que la apoderada de la parte 

actora allegó el diligenciamiento de la notificación de la demandada BIBIANA 

OCAMPO LOPEZ y la Organización Sindical UNITRACOOP, las cuales una vez 

revisadas se encuentra que no reúnen los requisitos previstos en el artículo 8° de la 

Ley 2213 de 2022, pues en la comunicación se limitó a indicarle y notificarle “que 

en el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Villavicencio -Meta-, se encuentra 

en curso el proceso ordinario laboral con No. de radicado 

5000131500220220017300,...”, sin hacer la advertencia que se trataba de la 

notificación personal del auto admisorio de la demanda; la cual se entendía surtida 

dos (2) días siguientes al recibo del correo electrónico, además que le hace mención 

a un proceso ordinario laboral, cuando se trata de un proceso de fuero sindical.,  

 

Por tanto, no podrá tenerse en cuenta dichas diligencias para tener surtida la 

notificación de la BIBIANA OCAMPO LOPEZ, por lo que, habrá de requerírsele 

para que efectúe nuevamente la diligencia de notificación acorde a las precisiones 

del auto admisorio de la demanda. 

 

De otra parte, la organización sindical UNITRACOOP allegó poder conferido por la 

representante legal del mismo a la Dra. ANA MARIA REY, por lo cual resulta 

procedente dar aplicación a lo previsto en el artículo 41, literal E, del Código 

Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 301 del 

Código General del Proceso, teniendo por notificado por conducta concluyente el 

auto admisorio de la demanda a la antes nombrada, En consecuencia, remítase el 

link del expediente digitalizado a la cuenta de correo electrónico de la notificada. 

 



Pese a ello, no se reconocerá personería adjetiva a la profesional del derecho toda 

vez que el poder conferido, no cumple con los presupuestos de que trata el artículo 

5 de la Ley 2213 de 2022, por lo que deberá allegarlo mediante mensaje de datos, 

sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma. Dicho documento debe provenir 

de la cuenta de correo electrónico del demandante, plasmada en la demanda y 

dirigido a Dra. Ana Mara Rey. Para acreditarlo, deberá allegar imagen de los 

correos, de los cuales se pueda corroborar dicha actuación. O en su defecto, podrá 

conferirlo bajo los parámetros del artículo 74 del Código General del Proceso, toda 

vez, que el allegado no cumple con dicha formalidad, por cuanto no proviene del 

correo del demandante ni cuenta con presentación personal.  

 

En consecuencia, se dispone:  

 

PRIMERO: TENER por notificado el auto admisorio del libelo a la organización 

Sindical UNITRACOOP, por CONDUCTA CONCLUYENTE, a tenor de lo previsto 

en el literal E del artículo 41 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social en concordancia con el artículo 301 del Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: No se reconocerá personería adjetiva a la profesional del derecho 

hasta tanto allegue poder debidamente conferido. 

 

TERCERO: REMITIR el link del expediente digitalizado a la cuenta de correo 

electrónico de la Organización Sindical UNITRACOOP, para los efectos legales 

pertinentes. 

 

CUARTO: REQUERIR a la parte actora para que efectúe nuevamente la diligencia 

de notificación de la demandada BIBIANA OCAMPO LOPEZ, acorde a las 

precisiones de la parte considerativa y en providencia del 26 de mayo de 2022. 

  

QUINTO: ADVERTIR que la presente decisión se actualizará en el aplicativo 

Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la Rama Judicial en el link 

de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en este último podrá 

visualizar el contenido de la providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

DIANA MARIA GUTIERREZ GARCIA  
Juez 

 



 
 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 La anterior providencia fue notificada en el  

ESTADO N° 117 de fecha 9 de septiembre de 

2022 

Secretario______________________________ 

 

 

Firmado Por:

Diana Maria Gutierrez Garcia

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e15bacb6dcef9d53e66c903c51d97eb9bae241d505316b3486731f62d95eb514

Documento generado en 08/09/2022 03:32:07 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


